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El Presente n ú m e r o h a mdo 
t r ev i sado por l a censtara m i l i t a r 
I 

D E A C T U A L I D A D 

Se han anunciado las oposiciones restringidas 
para los dos escalafones; se ha cumplido la ley 
en todas sus partes y nada podemos objetar ba
jo el punto de vista le^a!; pudimos protestar a 
su debido tiempo y no lo hicimos, como con 
otras muchas cosas del Estatuto, de modo que 
las lamentaciones sin dejar de ser fundadas re
sultan algo estemporáneas. 

Es de lamentar que para el llamado segundo 
escalafón se hayan reservado tan pocas plazas, 
y más aün que ninguna de ellas vaya a premiar 
los trabajos de los veteranos compañeros que 
han ido dejando en la escuela retazos de su vida 
y no es cosa de amargaries ia poca que les resta 
haciéndoles pasar por el tamiz de ja oposición. 

Sanio y bueno que a los jóvenes se íes fuerce 
a revalidar los conocimientos que adquirieron 
en las Normales, para demostrar si echaron ral 
ees en su inteligencia o se ha deslizado por la 
pendiente de la indolencia, pero a los viejos... 

En cuanto a las de sueldo superior a tres mil 
pesetas, no está, no puede estar conforme la 
inmensa mayoría del Magisterio, y así lo ha ma 
nifestado en todos los tonos en cuantas ocasio
nes se le han presentado, por que en todos los 
cuerpos similares al suyo, no se exijen nuevas 
pruebas para el ascenso, no ya a los que ingre
saron por oposición directa, sino aún a los que 

ingresaron sin ninguna prueba de aptitud, de 
modo que los maestros no podemos dar nuestro 
asentimiento a una disposición que implícita
mente nos perjudica a todas luces y nos hace 
reconocer nuestra inferioridad con los demás 
funcionarios. 

Este régimen de excepción sólo reza con el 
Magisterio, uno de ios tres sacerdocios que el 
Presidente del Directorio considera indispensa
ble robustecer y rodear del máximo respeto pa
ra regenerar «un estado social y político en des
composición». 

Y a todo esto aun quedan diez mil sacerdotes 
laicos de esta calaña con menos de cinco pese 
tas diarias, que no es precisamente el medio de 
robustecerse, sobre todo con el precio qae al
canzan las subsistencias. 

Pero volvamos a las oposiciones restringidas. 
Son la inevitable consecuencia de estar diri

gidos por personas muy respetables, pero age-
nas a ios maestros y a sus cosas. 

Es inaceptable para los que llevamos más de 
veinte años de servicios, el que se nos condene 
a opositores perpetuos; «el sentimiento de la 
propia dignidad hace desagradable al hombre 
de edad madura el someterse a pruebas académi
cas impropias de su situación social, aun cuan
do fuera para salir de ellas con mejores califi
caciones. Si esto fuera en todas las carreras, re
sultaría sin dudádmenos mortificante. Pero que 
se pretenda hacerlo sólo con los maestros, es 
inaceptable». 

Que la oposición se considere como punto de 
partida para la carrera del maestro, no solo nos 
parece bien, sino Inmejorable, mientras n )̂ se 
presente un sustitutivo más adecHado, por que 
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constituye un poderoso estímulo para poner en 
actividad las facultades e iniciativas de los prin
cipiantes, pero de ahí a que se obligue a los vie
jos a hacer piculinadas intelectuales hay una 
distancia inmensa. 

Y no es que nos asusten las oposiciones, no; 
no pueden asustamos a los que nos pasamos la 
Vida defendiéndonos de la miseria con los libros 
en la mano, pero acudir a ellas es declarar pala
dinamente nuestra ineptitud; es dar la razón a 
los detractores del Magisterio que proclaman en 
alta voz nuestra ignorancia, y no hay tal cosa: 
unas oposiciones donde el primer y seguramente 
más importante ejercicio se puede preparar en 
casa y entre las plazas a proveer y los gastos 
que ocasione el acudir a ellas existe una des
proporción enorme, prueba solo que los pobres, 
por muy estudiosos que sean, no podrán acudir 
a ellas sino viven en Madrid. La primera condi
ción para ser opositor es* la de ser potentado o 
poco menos. 

jCualquiera sufraga en la capital del reino 
los gastos del torneo si no es hijo de buena fa
milia...! 

Equis, 

xamen conciencia 
La división reinante en el Magisterio nacio

nal es tan evidente y causa tantos perjuicios 
a la clase, que no debe pasar más allá, por lo 
cual es muy eonveníericr* hacer un amplio y 
minucioso examen de conciencia, junto con 
un decidido propósito h variar d conducta 
societaria. 

Siempre ha sido nuedtra clase excesiva-
noente individualista, a go apát ica y asaz in
diferente en todo lo referente a otrcs asuntos 
que no fuesen lo^ pròpioa. Quizá hayan sido 
adquiridas estas majas cualidades por lo des-
p rdigada que se cíicuentra, sin fáciles inter
cambios dé ideas e impresiones, debido a loa 
dificultuosos medios de comnnicación del país; 
acaso hayan nacido por el descorazonamiento 
al ver la indiferencia con que la masa gene
ra l de la opinión ha mirado cuanto se rela
cionaba con la Escuela y el Maestro; tal vez 
la dieron vida los desengaños, tanto indivi
duales como colectivos, sufridos por el Magis
terio en vista del desprecio, cuando no hosti
lidad, que le tenían caciques y monterillas de 
m^nor cuantía . 

Pero aquellas malas cualidades se agudiza

ron con la funesta división del escalafón 
creando dos castas de maestros, con miras a 
intereses antagónicos, con aspiraciones dis
tintas, con desos encontrados, con procedí* 
mientoa divergentes, todo ello al parecer, 
pues en el fondo son los mismos. 

Y esta masa enorme de individuo?, esta 
fuerza de potencia incalculable, estos 30.000 
Maestros, que unidos representar ían un mi-
eleo formidable, la vemos perderse en la este
rilidad de sus pequeñas rencilla!?, en la lucha 
de clases dentro de la misma clase, en una 
politiquilla de campanario, en guerras intes
tinas y fratricidas... Y este caudal inmenso 
de energías se pierde lib emente en el mar de 
la vida, como esos grandes ríos que sólo sir
ven para dar frondosidad a los árboles naci
dos en sus orillas, cuando pudieran ser la 
prosperidad y la riqueza de las comarcas por 
donde pasan. 

No ha muchos días, hablando con un alto 
empleado del Ministerio do Instrucción pu
blica, me dolía de que la reforma del Estatu
to ae llevase a cabo sin oir la voz del Magis
terio, bien por medio de sus Asociaciones, ya 
habiendo celebrado una asamblea durante el 
verano, ora medíante la Prensa profesional y 
diaria que está en más contacto con la opi
nión de la clase, y me decía: 

-—¿Está usted seguro de que se llegaría a 
ua acuerdo? ¿Cree usted sinceramente que 
laa conclusiones aprobadas, si se aprobaban 
serían del agrado de todos o de una inmensa 
mayoría? Desengáñese, amigo mío: triste ea 
confesarlo, pero el Magisterio, societariamen
te hablando, es de lo más ineducado, y si la 
palabra es algo dura, de lo más indisciplinado 
que hay. 

Cierto, muy cierto, asi es. Aquí mismo, en 
Madrid, donde hay 356 Maeserós nacionálea, 
ee cuentan nada menos que ¡nueve Asociacio
nes!, dándose el caso de muchísimos indivi
duos que pertenecen a doa o tres de ellas. 

Y loa efectos son desastrosos, pues ae ha da
do el caso repetidas veces de que al ir a ges
tionar un asunto la Directiva de la Aaoeiación 
de Maestros de Madrid, por ejemplo, de una 
autoridad, hacía un cuarto de hora terminaba 
otra Asociación de pedir acaso lo contrario, 
y hasta un día se reunieron en el antedespa
cho del duque de Tetuán, gobernador enton
ces de Madrid, ¡tres Directivas de Asociación 
y doa Comisiones de Maestfoa sueltos! ¿A q«6 
más comentarioe? 
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¿No le parece al Magisterio llegada ia hora 
de cesar en tan desatinada y funesta marcha 
Bocietaria? ¿No es llegado aún el momento de 
constituir una sola Asociación de los Maestros 
de España? ¿No es llegado ei día de pensar 
que en la vida pública no seamos sino Maes
tros, dando de lado, para los fines societarios 
a ideologías de izquierdas, da derechas, de 
centro, de limitados, de plenos y de otras za
randajas por el estilo que nos dividen, que 
nos retrasan, que nos destrozan? 

¿No comprende el Magisterio que la mayor 
parte de sus desdichas son debidas a esa des
unión? ¿Cómo consultar su opinión cuando se 
hacen reformas si las autoridades no saben 
cuál es el representante? Estas puede parla
mentar y consultar con un organismo, pero 
no con cuatro, o cinco, o seis. 

íY aún se queja la clase del menosprecio 
en que se la tiene eu los altos centros y de 
q m no se la oye al hacer reformas como la 
del Estatuto, que tan directamente la a tañen! 

Hay que hacer prolijo examen de concien
cia, seguido de arrepentimiento, por lo cual 
invitamos públicamente a los presidentes de 
todas las Asociaciones, sea cualquiera su nom
bre e ideología, a que manifieste su opinión 
en este asunto de tan vi ta l importancia, y a 
celebrar una reunión, con el objeto, dejando 
a un lado personalismos o nimias cuestiones 
de amor propio, de estudiar, discutir, propo
ner y llevar a la prác t ica la fusión de todas 
ellas en una sola, fuerte, potente, de miras 
elevadas, de nuevos ideales, de alteza de pen
samientos, representante de treinta mií Maes
tros que profesionalmente sólo sean eso: 
Maestros. 

(De El Liberal de Madrid). 

C L A S E S D E A D U L T O S 

Deben funcionar mientras otra cosa no se 
disoonga desde 1.a Noviembre a 31 de Marzo. 

Matricula,~~L* Matrícula se anunc ia rá 16 
días antea de principiar las clases, a cuyo 
efecto se pondrá un edicto en 4a puerta de la 
Escuela señalando hora hábil para verificar 
la inscripción. 

La enseñanza de adultos, cuyas clases se
r á n nocturnas, dice el artículo 11 del Estatu
to vigente, se d a r á en la época más conve
niente para la asistencia de los alumnos, te

niendo preferencia para la admisión los indi
viduos analfabetos mayores de U años . 

El Maestro podrá establecer ciases alternas, 
una para los analfabetos y otra de especiali-
zación para aquellos alumnos que posean la 
cultura general. 

Enseñanzas.—PreÍQrentewQnte se enseñará 
la Lengua Castellana, Aritmética, Derecho y 
Educación cívica, Geometría y Ciencias físi
cas. Los maestres están autorizados para au
mentar las enseñanzas anotadas, y además 
deben procurar que se les asocien las perso
nas de notable cultura de la localidad dando 
conferencias a los alumnos sobre conocimien
tos varios, con carác te r educativo. 

Las enseñanzas serán esencialmente prác
ticas. Mp sfo&tuhni 9mq^nmiBim 9 ^ h í p 6 

Disciplina,—El maestro es la única autori
dad para imponer el orden y disponer todo lo 
referente a organización y funcionamiento y 
en los casos en que fuesen necesario, podrá 
reclamar del alcalde la asistencia de algún 
agente de la autoridad que quedará dentro de 
la Escuela a las órdenes del maestro. 

Gratuidad.—En dichas clases, la enseñan
za es completamente gratuita, y del material 
deberán suministrarse plumas, papel, t inta, 
clarión, etc., para la misma, excepto los l i 
bros que serán adquiridos por los alumnos. 

Se uti l izará el material fijo de la Escuela 
diurna. 

Gratificación,—P&r* este servicio los maes
tros percibirán una gratificación igual a la 
cuarta parte del sueldo anterior al Real de
creto de 19 de Octubre de 1918. 

Los que actualmente disfrutan de una gra
tificación mayor de la cuarta parte, seguirán 
percibiéndola igual mientras presten servicio 
en la misma Escuela. 

Percibirán, además, una cuar t á parte de la 
gratificación para material. 

Para que sean acreditados en nómina los 
haberes consiguientes, al empezar las clases 
se comunicará a la Sección por medio de ofi
cio firmado por el maestro. 

No hace falta el V.0 B.# del Alcalde. 
Los oficios deben remitirse a la Sección. 

Maestros: Desconfiad de los periódicos 
que atentos a l medro, sólo defienden su 
propio negocio. «El Magisterio Nacional» 
será el mejor portavoz de vuestras aspi
raciones. 
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R E A L ORD ®N con instrucciones para el nom 
hramiento de maestros délos opositores apro 
hados con plaza. 
«ílmo. Sr : Pübiic-Adds las liaUs provisiona

les de opositoras y opositores con derecho a i*v 

5 ° Las Secciones administrativas remf 
t irán a ia Dirección genera', con separación 
de sexos, dentro da los cinco días siguientes 
de expirar el plazo, los oflcioa que se hubieren 
presentado, acompañados de una relación no« 
minal por el mismo orden numérico de la lis
ta única. 

6.° £1 derecho de elección a lcanzará óni-
greso en el Magisterio nacional, qua en breve carnéete hasta el interesado que cubra la úl-
plazo, una vez resueltas Iss reclamaciones, 
serán elevadas a definitivas surtirán efec
tos inmediatos en la provisión de Jas vacantes 
reservadas al turno quinto del artículo 75 del 
Estatuto vigente, y a ñn de acomodar en lo 
posible, sin perjuicio alguno para la enseñan
za, los deseos manifestados a este Ministerio 
en diversas peticiones por los propios oposito
res y más bien con positiva ventaja para 
aquellos intereses, pues indudable que lleván
dose a, efecto la adjudicación de destinos con
forme a sus peticiones, se evi ta rá que hagan 
uso del derecho que les otorga el úitirao pá
rrafo del artículo 74 del mencionado Estatu 
tu, no solicitando su traslado apenas ingresa 
dos en el Magisterio. . h&bhàïu» »1 B-b'-Qim'ĝ  

S. M. el Rey (q. D. g) h^ acordado: 
I o Que por la Dirección general de Pri 

mera enseñanza se publique en la Gaceta de 
Marfrtá, nurneradas por provincias y con se
paración ¿(Q sfxos, las Escuelas vacantes que 
corresponden ser provistas por « I quinto tur
no del artículo 75 del Estatuto vigente. 

2. ° En el término de di^z dUs, a partir del 
siguiente a la publicación de las vacantes en 
la Gaceta de Madrid, podrán los opositores, 
por: medio de oficio q m presentarán en la 
Sección administrativa de Primera enseñanza 
de | ü residencia, reseñar al margen del mis
mo por orden riguroso de preferencia, ias va
cantes qu-í deseen obtener, para lo cual bas
ta rá que indiquen la provincia y número o 
números que a cada Escuela les designe. 

3. ° Los que no hubiesen, dentro del plazo 
cooGedido, h^cho uso del derecho qu^ lea 
otorga el párrafo anterior, se entenderá que 
aceptan cualquier destino y, por lo tanto, no 
podrán formular reclamación alguna contra 
aquellos que lo hubiesen ejercitado. 

4. ° Que para facilidad en las adjudicacio
nes será preciso consignar el mismo número 
total de destinos que el asignada en la lista 
única al opositor, de tal suerte que si el intere
sado figura en aquella lista con el núm. 325, 
éste será el número dg destinos que deberá 
prefijar en el oficio por ofden do preferencia. 

tima de las vacantes existentes, y ios que pu
dieren resultar en expectativa de destino i rán 
ocupando las vacantes que en lo sucesivo 
ocurran y les correspondan por ei orden cro
nológico en que se produzcan, cualesquiera 
que hubieran sido las preferencias solicitadas. 

7. ° Asimismo, por ia Dirección general se 
procederá a publicar en la Gaceta de Madrid, 
las vacantes de Escuelas de niños y mixtas 
servidas por varones inferiores a 501 habi
tantes, que una vez extinguida la lista de in
terinos con derecho a propiedad, hace des
aparecer tal medio de provisión transitoria 
por lo que a dichos varones se refiere y que, 
por lo tamo, han de ser adjudicadas a la opo
sición. Ahora bien; como la convocatoria y 
el Estatuto vigente concedió derecho a los ac
tuales opositores a localidades superiores al 
referido censo, tales vacantes no pueden 
otorgárseles sino en el caso de que voluntaria
mente sean solicitadas. 

8. ° Los opositores que iesultarea en ex
pectativa de destino por haberse agotado las 
de iocaiidadea auperiores a 501 habitantes, 
podrán so¿icitar desempeñar aquéllas indi
cando iaa preferencias en ia misma forma 
prevenida en el apartado aegundo bien entenr 
di do que ei heco de aceptar tales EscueUano 
merma ei que en au dia puodau tenor, Uegddo 
su número, a obtener destino en localidad eu-
perior, ni iea coiícederá por ei contrario, pre
ferencia aiguníi respecto de ios que no le hu
bieren aceptado, ya que en todo caso el orden 
de colocación en ei físcalaf ón general será 
siempre el que ).e corresponda por su número 
en la lista única, es decir, que el desempeño 
de ias Escuelas de las localidades inferiores 
no les dará más derecho que a i a efectividad 
en el servicio a el disfrute del sueldo de 2.000 
peseta?, correspondiente al segu-i io Escala
fón, pero am perjuicio para loa qu* aguardan 
su colocación en vacantes de censo superior. 

E l Marqués de Magaz. 
Señor Subsecretario encargado del Miniateno 

de ífiátrueción pública y Bellas Arc^s.» 
(Gaceta de 9 de Octubre de 1924-). 

-ei ^ññmuík «oi * ï s m H ï m «l*f«q ^ ¿ i a 
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IA ASOCIACION 

ggccíon administrativa 

OPOSICIONES RESTRINGIDAS 
Para cumplimiento de !o que establecen los 

números 14 y 15 de la Real orden de 9 del ac
tual, publicada en la Gaceta de Madrid del día 
11, esta Sección hace público que el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de oposición res
tringida a sueldos de 3.000 pesetas que solici
ten practicar los Maestros y Maestras del se
gundo Escalafón que regentan en propiedad Es
cuelas nacionales de esta provincia, estará for
mado por los señores siguientes: 

PROPIETARIOS 

D.a Clara Pérez Jordán, Directora de la Es
cuela Normal de Míestras, Presidente. 

D. Daniel Gómez García, Director d í la Es
cuela Normal de Maestros, Vocal. 

D. Juan Espinal Olcoz, Inspector-Jefe de pri
mera Enseñanza, Vocal. 

D.a Carmen Castilia Polo, Inspectora de pri
mera Enseñanza, Vocal. 

D. Antonio Buj Galve, Profesor de Religión 
del Instituto, Vocal. 

D.a Remedios Jiménez 01 vés, Maestra de 
mayor categoría de la capital. Vocal. 

D. Santos García Grávalos, Maestro de ma
yor categoría de Teruel, Vocal Secretario. 

S U P L E N T E S 

D.a Primitiva del Caño Ledesma, Profesora 
más antigua de la Normal de Maestras. 

D. David Santafé Benedicto, Profesor más 
antiguo de la Normal de Maestros. 

D. Ricardo Soler Carbón, Inspector de la En-
señanza ;de la segunda zona de Teruel. 

D. José Zambrano Barragán, idem de la ter
cera idem de idem. 

D. Andrés NaVarrete, Cura párroco de la 
Merced de esta ciudad. 

D.a Ángela Marín Pérez, Maestra de la capi
tal, número 1.285 del primer escalafón. 

O. Gregorio Valero Lario, Maestro de Teruel 
número 1.045 del ídem ídem. 

Dentro del plazo de diez días, contados desde 
€l en que se puqüque este anuncio en el Boletín 
0^c¿a2 de !a provincia, podrán formularse ante 
esta Sección ias recusaciones que se estimen 
pertinentes. 

Teruel 13 de Octubre de 1924. - E l Jefe de 
w Sección, Gemida Docasar. 

Autorizados por Real orden de 9 del actual 
(Gaceta del 11) los ejercicios de oposición res
tringida a sueldos de 3.000 ptas. los Maestros y 
Maestras del segundo Escalafón, propietarios de 
Escuelas nacionales de esta provincia en servi
cio activo que deseen practicarlos, lo solicitarán: 
en plazo de quince días (que expira el día 26 del 
corriente) del ilustrísimo señor Jefe encargado 
del despacho de la Dirección general de prime
ra enseñanza, mediante instancia extendida en 
papel de peseta que remitirán a esta Sección 
con él oficio de trámite correspondiente. 

En la súplica harán constar el número del Es
calafón y el sueldo que disfrutan los que estén 
aün incluidos eri aqué1, acompañarán a la ins 
tancia hoja de servicios computados hasta el 9 
del actual, inclusive, y fechada dentro del plaza 
de la convocatoria. Tales hojas serán reintegra
das en forma, hechas en impresos ajustados al 
modelo oficial y no contendrán enmienda ni ras
padura alguna. 

Lo que se publica en este periódico oficial 
para el debido conocimiento y efectos oportunos 

Teruel 13 de Octubre de 1924.—El Jefe de la 
Sección, Germán Docasar. 

(B. O. del día 23). 

L a * 
Pasan de 30 las solicitudes presentadas para 

tomar parte en las oposiciones próximas y al 
redactar esta noticia (día 24) faltan todavía dos 
días para terminar el plazo de convocatoria-
Hay que suponer que al finalizar éste excederán 
de cuarenta. 

Le ha sido concedida la excedencia a doña 
María D. Soler, Maestra de campos. 

Son muchos los compañeros que preguntan 
cuando se libra el material del primer trimestre 
sin que a la fecha podamós darles noticia algu
na pues ignoramos en absoluto cuando será l i 
brado. 

* * 

El Delegado gubernativo de Concentaina 
(Alicante), ha nombrado alcalde de Cuatreton-
detas a la maestra nacional doña María Pérez 
Moya. 

Se asegura que en los centros oficiales ha si
do muy bien acogido el indicado nombramiento. 
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